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EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO,

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de 
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública; Decreto Legislativo 
No. 18-2017.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano ALAN EDGARDO 
ARGEÑAL PINTO, en el cargo deDirector de la Dirección 
de Asuntos Disciplinarios Policiales (DIDADPOL). 

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el 
juramento que establece el segundo párrafo del artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas. La permanencia en el cargo está sujeta 
a evaluación por resultados en los términos establecidos por 
la Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del tres 
(3) de julio del año dos mil veinte y debe publicarse en “La 
Gaceta” el Diario Oficial de la República. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año 
dos mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA
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EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO,

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de 

los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 

de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-068-

2019; Decreto Ejecutivo PCM-008-2020.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar la ciudadano JOSE ARSENIO 

GONZALES MARADIAGA, en el cargo de Director 

Nacional del Instituto Nacional Penitenciario, a quien se le 

rinde las gracias por los servicios prestados.  

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha en “La Gaceta” el Diario Oficial de la República. 

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No.  66-2020

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año 

dos mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

sandy.palma
Resaltar

sandy.palma
Resaltar

sandy.palma
Resaltar

sandy.palma
Resaltar
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EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO,

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 
09-2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de 
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-068-
2019; Decreto Ejecutivo PCM-008-2020.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano PABLO ARTURO 
HERRERA LAGOS, del cargo de Secretario General del 
Instituto Nacional Penitenciario, a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestados.  

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año 
dos mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No.  67-2020

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización
ACUERDO No.  68-2020

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO,

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de 
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-068-
2019; Decreto Ejecutivo PCM-008-2020.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano RONY JAVIER 
PORTILLO, en el cargo de Director Nacional del Instituto 
Nacional Penitenciario. AD HONOREM. 

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 
juramento que establece el segundo párrafo del Artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas. 

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año 
dos mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

sandy.palma
Resaltar

sandy.palma
Resaltar
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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No.  78-2020

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO,

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo 

09-2018 de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de 

los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 

de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 

la Administración Pública. 

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano JOSÉ ALBERTO 

BENÍTEZ PORTILLO, del cargo de Subsecretario de 

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No.  69-2020

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO,

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de 

los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 

de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-068-

2019; Decreto Ejecutivo PCM-008-2020.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana LILY ELVIR 

RODRIGUEZ, en el cargo de Secretaria General del 

Instituto Nacional Penitenciario. AD HONOREM. 

SEGUNDO: La nombrada tomará posesión de su cargo 

inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 

juramento que establece el segundo párrafo del Artículo 

33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 

presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 

Superior de Cuentas. 

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de la 

República. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año 
dos mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

_____

sandy.palma
Resaltar

sandy.palma
Resaltar
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Estado en el Despacho de Agricultura, a quien se le rinde las 

gracias por los servicios prestados.  

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año 

dos mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA
_____

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización
ACUERDO No.  84-2020

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO,

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo 

09-2018 de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de 

los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 

de la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública. 

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar por renuncia por su condición 

de salud a la ciudadana ROCIO IZABEL TÁBORA 

MORALES, del cargo de SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE FINANZAS, a quien se le rinde 

las gracias por los servicios prestados.  

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos 

mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

sandy.palma
Resaltar

sandy.palma
Resaltar
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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización
ACUERDO No.  85-2020

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO,

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 

09-2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de 

los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 

de la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública. 

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano MARCO ANTONIO 

MIDENCE MILLA,    del cargo de Comisionado Presidencial 

de Cumplimiento de Asuntos Presidenciales, con Rango 

de Secretario de Estado en el Despacho de Prioridades 

Presidenciales e Innovación Pública, dependiente de la 

Secretaría de la Presidencia a quien se le rinden las gracias 

por los servicios prestados.  

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos 

mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA
_____

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización
ACUERDO No.  86-2020

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido y en 

aplicación de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de 

la Constitución de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 

y 122 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano MARCO ANTONIO 

MIDENCE MILLA, en el cargo de SECRETARIO DE 

ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS. 

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 

inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 

juramento que establece el segundo párrafo del artículo 33 

del Código de Conducta Ética del Servidor Público. 

sandy.palma
Resaltar

sandy.palma
Resaltar

sandy.palma
Resaltar

sandy.palma
Resaltar
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TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos 
mil veinte (2020).

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA
_____

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No.  127-2019

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM-014-2018, publicado en el Diario Oficial 
“La Gaceta”, de fecha 10 de abril de 2018, edición No. 
34,612, se crea la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Turismo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 65-
2019 de fecha catorce (14) de agosto del año dos mil 
diecinueve (2019), se nombró al ciudadano SELVIN 
ANNUAR BARRALAGA CHINCHILLA, en el cargo 
de Subsecretario de Estado de Promoción y Mercadeo, 
dependiente de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Turismo y Vicepresidente Ejecutivo del Instituto 
Hondureño de Turismo. 

POR TANTO;

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo 
09-2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de 
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número 
PCM-014-2018. 

ACUERDA:

PRIMERO: Modificar el Acuerdo de Nombramiento 
del ciudadano SELVIN ANNUAR BARRALAGA 
CHINCHILLA, quien ostenta el cargo de Subsecretario 
de Estado de Promoción y Mercadeo, dependiente de 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Turismo y 
Vicepresidente Ejecutivo del Instituto Hondureño de 
Turismo, a Subsecretario de Estado de Promoción y 
Mercadeo, dependiente de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Turismo.   

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario 
Oficial de la República. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del 
año dos mil diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

sandy.palma
Resaltar
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